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ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL CONCILIADA DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS SEGUIDO POR JENIFER PAOLA PÉREZ 

PÉREZ, CONTRA CRISTIAN SUESSI MONROY PRADA, REALIZADA A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MICROSOT TEAMS. RADICACIÓN 20001-

31-10-003-2023-00082-00. 

  

FECHA DE REALIZACIÓN: 1 DE AGOSTO DE 2023.  

INICIO DE AUDIENCIA:       10:30 A.M.  

FIN AUDIENCIA:                  11:42 A.M.  

 

INTERVINIENTES:  

 

JUEZA:                         ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ.  

DEMANDANTE:           JENIFFER PAOLA PÉREZ PÉREZ.  

APODERADO DTE:     HECTOR ORLANDO BUITRAGO BARRETO. 

DEMANDADO:             CRISTIAN SUESSI MONROY PRADA. 

APODERADA DDO:     KAREN LORENA BERMUDEZ GUILLEN. 

 

La Juez instaló la audiencia mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS y 

concedió el derecho al uso de la palabra a los presentes para efectos del 

registro en audio.  

 

ETAPAS AGOTADAS.  

 

CONCILIACIÓN: La demandante JENIFER PAOLA PÉREZ PÉREZ y el 

demandado CRISTIAN SUESSI MONROY PRADA acordaron el valor de lo 

adeudado y la forma en que se cancelaría la misma. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acoger el acuerdo conciliatorio a que han llegado las partes, en 

esta diligencia. 
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ACTA DE AUDIENCIA   RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00082-00.   

 

SEGUNDO: Las partes acuerdan la deuda total por valor de $12.000.000, el 

señor CRISTIAN SUESSI MONROY PRADA, se compromete a pagar los 

primeros $6.000.000, mañana dos (2) de agosto de 2023 y los $6.000.000 

restantes, los cancelará dentro de un mes, es decir, el 1º. de septiembre de 

2023, estos dineros serán consignados en la cuenta ahorro a la mano de 

Bancolombia No. 03226907047 a nombre de la señora JENIFFER PAOLA 

PÉREZ PÉREZ.   

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares que se hayan decretado en el 

presente asunto, cuando se haya cancelado el valor total de lo adeudado, 

acordado en esta audiencia. Líbrese el oficio respectivo en su oportunidad. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: La presente providencia queda notificada en estrados a las partes. 

 

No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por concluida siendo las 11:42 

de la mañana de hoy 1º. de agosto de 2023. 

 

La Juez, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
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